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MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLVCION de 3 de junio de 1987, de la Subsecre
taria, por la que se anuncia haber sido solicitada por
don Gerardo Raíz de la Parra González Mogena, la
sucesión en el título de Conde de San Mateo de
Va/paraiso.

Don Gerardo Roiz de la Parra González MOIIena, ha solicitado
la sucesión en el titulo de Conde de San Mateo de Valparaiso,
vacante por fallecimiento de su padre don Gerardo Roiz de la Parra
Mac~Pberson, 10 que se anuncia por el plazo de treinta días
contados a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del
articulo 6.· del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido titulo.

Madrid, 3 de junio de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro
SAnchez-Pescador.

15932 RESOLVCION de 3 de junio de 1987, de la Subsecre
tan'a, por la que se convoca a doria Mana de la
Soledad Martorell y Castillejo y doña Angela Marfa
Ul/ez·GirÓn y Duque de Estrada, en el expediente de
rehabilitación del título de Conde de la Villa de
Carrión.

Doña Maria de la Soledad Martorell y Castillejo y doña Angela
Maria Téllez-Girón y Duque de Estrada, han solicitado la reha6ili
tación en el título de Conde de la Villa de Carrión, lo que se
anuncia por el plazo de quince dias contados a partir de la
publicación de este edicto, de acuerdo con el artículo 15 de la Real
Orden de 21 de octubre de 1922, para que aleguen lo que crean
convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 3 de junio de 1987.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

15933 RESOLVClON de 3 de junio de 1987, de la Subsecre·
tana, por la que se anuncia haber sido solicitada por
don Á/fonso Martel y de Fonseca. la sucesión en el
titulo de Marqués de la Isla, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 10 del Real Decreto de 21 de marzo de
1980.

Don Alfonso Martel y de Fonsec:a, ha solicitado la suoesión en
el titulo de Marqués de la Isla, al amparo de lo dispuesto en el
articulo 10 del Real Decreto de 21 de marzo de 1980, vacante por
fallecimiento de su madre, doña Maria Luisa de Fonseca y
Valverde, lo que se anuncia por el plazo de treinta dias, contados
a partir de la publicación de este edicto, a los efectos del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los Que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 3 de junio de 1987.-El Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez·Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 892/1987, de 29 de junio, por el
que se concede la Gran Cruz de Úl Real y Mi/itar
Orden de San Hermenegildo, al General Inspector
Farmacéutico Honorario, retirado. don Prudencio de
Andrés Palacio.

En consideración a lo solicitado por el General Inspector
Fannacéutico Honorario, retirado, excelentísimo señor don Pru-

dencio de Andrés Palacio y de conformidad con lo propuesto por
la Asamblea de la Real YMilitar Orden de San Hermenegildo

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden ~on
antigüedad del día 6 de mayo de 1986, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 29 de junio de 1987.
lUAN CARLOS R.

El Ministro de DeCena,
NARClS SERRA 1 SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

15935 ORDEN de 26 de mayo de 1987 por la que se
ronceden a las Empresas que se citan los beneficios
fiscales de Úl Ley 27/1984, de 26 de julio.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Enewa de 3 de
abril de 1987 por la que quedan aoeptadas las sohcitudes de
inclusión en la ZODa de Urgente Reindustrialización de Asturias de
las Empresas que al final se relacionan, al amparo del Real Decreto
188/1985, de 16 de enero (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de
febrero), proffO\lado por el Real Decreto 1703/1986, de I de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14). Todo ello de conformidad con
el acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de abril de 1987;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales se han iniciado en la fecha que
figura en el apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos
beneficios se regían por la Ley 27/1984, de 26 de julio; Real
Decreto 188/198"5, de 16 de enero, prorrogado por el Real Decreto
1703/1986, de I de a¡osto;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de fecha 12 de
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos, con fecha 1 de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de a¡osto, ha derogado a partir de la misma fecha I
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985, de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletin oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado por el Real Decreto 932/1986 de 9 de mayo (<<Boletin
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 188/1985, de 16
de enero, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que la dispoSICIón transitoria tercera de la Ley
5011985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el régimen de las Zonas de
UfJente Reindustrialización previstas en la Ley 27/1984, de 26 de
julio, sobre reconversión y reindustrialización, manteniendo en
todo caso los beneficios contenidos en la citada disposición durante
el plazo establecido en el articulo 29 de la misma;

Considerando que de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativa, la resolución de los expedientes debe someterse a la
tramitación gue estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin
que ello sea mconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios
fiscales, la legislación en vigor en el momento de su concesión, que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en los artículos 26, 27,
28, 33 Y 34 de la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el articulo 5.· del Real Decreto 188/1985, de 16 de
enero; Ley 50/1985, de 23 de diciembre; Ley 30/1985, de 2 de
Slosto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
dIsponer:
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Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del réJimen que deriva de la Ley 27/1984,
de 26 de julio, y al procedinuento indicado en la misma, y en el
Real Decreto 188/1985, de 16 de enero, que crea la Zona de
Urgente Reindustrializaci6n de Asturias, se otorgan los siguientes
beneficios fiscales a las Empresas que al final se relacionan:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que graven el establecimiento de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
local af~ctada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecido en el artículo 187.1 del Real Decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril (<<Boletin Oficial del Estado. del 22), texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
Régimen Local.

B) las Empresas que se instalen en la zona de uraente
reindustrialización podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones. la aprobación de los planes
de amortización a que se refieren los artículos 19, segundo, d), de
la Ley 44/1978, Y 13, O, 2, de la Ley 61/1978, adaptados, tanto a
las circunstancias que concurran en los elementos objeto del ~lan
como a las circunstancias específicas de su utilización en dicha
zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, se con
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en·su caso, del artículo
93.2 del Tratado ConstitutIvo de la Comunidad Económica Euro·
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que
se refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrialización, con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los beneficios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial, así
como con los que pudieran aplicarse por la realización de inversio
nes en una zona o poUgono de preferente localización industrial o
en una gran área de expansión industrial.

Cuarto.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa respecto a los infonnes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios concedidos con cargo a los fondos
públicos, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza·_
ciones y cuotas de los impuestos no satisfechos, así como los
corres{X>ndientes intereses de demora.

El Incumplimiento de las obligaciones a que se hayan compro
metido las Empresas en los planes y programas de reindustrializa·
ción, dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios
obtenidos, con la oblipción de reinte¡¡ro a que se refiere el párrafo
precedente, y a una multa del tanto al tripl0 de la cuantla de dichos
beneficios, en función de la gravedad del incumplimiento, y sin
pe9uicio de la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre
delito fiscal.

La Administración podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administradores de la Empresa por los dados ncasiona·
dos al Estado.

Quinto.-Contra la presente Orden podri interponerse recuno
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Sexto.-Relación de Empresas:
«Cristaleria Española, Sociedad Anónim.. (expediente AS/45).

Número de identificación fiscal A·33019241. Fecha de solicitud: 16
de enero de 1987. Ampliación en Avilés de una industria para
fabricación de grandes parabrisas, línea plateado y parabrisas
térmicos.

«ArmstrOD8 Amortiguadores, Sociedad Anónima» (expediente
AS/106). Número de identificación fiscal: A·33.604.646. Fecha de
solicitud: 25 de mayo de 1986. Ampliación en Gijón de una
industria de amort~res y maquinaria complementaria.

.Sociedad Anónuna de Tecnología del Plástico. (expediente
AS/107). Número de identificación fiscal: A-3071523. Fecha de
solicitud: 2 de junio de 1986. Instalación en Uanera de una
mdustria de fabricación y comercialización de tuberla de PRFV.

«Hijos de Garcla Cortina, Sociedad Limitado (exoediente
AS/Ill). Número de identificación fiscal: 8-33.016.635. ¡'echa de
solicitud: 18 de junio de 1986. Ampliación en Langreo de una
ind!Jstria para explotación y aprovechamiento de carbones y sus
denvados.

«Diasa» (a constituir) (expediente AS/122). Fecha de solicitud:
13 de agosto de 1986. Ampliación en Langreo y Avilés de una
industria de produeción y venta de fundición.

«Prefabricados Industriales del Norte, Sociedad Anónima»
(PRENOR) (expediente AS/124). Fecha de solicitud: 20 de agosto
de 1986. Instalación en Gijón de una industria de prefabricados de
cemento y honnigón.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 26 de mayo de /987 por /a que se
conceden a /a Empresa «Maderas e/ Rea/, Sociedad
Limitada» (expediente TE-///986J, los beneficios fis-
ca/es que establece /a Ley /52//963, de 2 de diciembre,
sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción de 27 de febrero de 1987, por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero (<<Boletin
Oficial del Estado. de 5 de abril), a la Empresa «Maderas el Real,
Sociedad LimitadP (expediente TE.I/1986), para la instalación de
una industria de aserrado mecánico de maderas en Sarrión
(Teruel);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales, Espada ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1986, cuyo tratado modifica, en esencia, el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que, por otra {>Irte, la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha derogado a parttr de la mIsma fecha 1
de enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente, Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletin
Oficial del Estad~ de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado. de 11 de enero de
1986/, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo,
(<<Bo etín Oficial del Estado. del 13), Orden de 19 de mano de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado del 21), y demás disposiciones
reglamentarias;

Considerando que de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
incentivos regionales, las Grandes Ateas. Polos, Zonas y Polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que el expediente a que se refiere esta
Orden, se ha iniciado dentro de aquel periodo de vigencia,
conforme a las fechas de solicitud que figuran en el apartado
segundo siguiente,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1912, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del ~men que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, y al procedImiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa
<<Maderas el Real, Sociedad LimitadP (expediente TE-l/1986),los
siguientes beneficios fiscales:

A) Redueción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
impuesto industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado., sin peljuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93, 2, del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica
Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
7 de enero de 1986, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los


